
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

NORTE DE SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: CARLOS ARTURO ANDRADE VEGA 
DEMANDADO: RAFAEL AUGUSTO RODRIGUEZ 

LOZANO Y OTROS. 
RADICADO: 54-001-31-53-007-2016-00191-00 
ASUNTO: AVALUO  

  
De conformidad con lo dispuesto por el numeral 2° del artículo 444 del CGP, se 
CORRE TRASLADO por el término de diez (10) días, del avaluó comercial del 
inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 260-272578.  
 
Para el efecto junto con la publicación de la presente providencia póngase a 
disposición el dictamen. 

 
CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

(2) 
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Ana Maria Jaimes Palacios
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Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 007 De Sistemas De Ingenieria
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